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LETRAVIVALETRAVIVALETRAVIVALETRAVIVA    
 

         El I.E.S. Sierra de Guadarrama, a través de su revista digital LETRAVIVA                 
(www.letraviva.es), convoca el PRIMER CONCURSO DE MICRORRELATOS con la idea de 
fomentar la creación literaria entre los alumnos matriculados en centros educativos de la zona 
(Primaria, E.S.O., Bachillerato y Ciclos de F.P.) y todos los vecinos empadronados en Soto del 
Real, Manzanares el Real, Miraflores de la Sierra y Guadalix de la Sierra. 
 

Para ello se publican las siguientes BASES: 
 
      PRIMERA. CATEGORÍAS: 
 

1. Se establecerán dos categorías: 
a. JUNIOR: alumnos menores de edad matriculados en centros de Soto del Real, 

Manzanares el Real, Miraflores de la sierra y Guadalix de la Sierra. 
b. SENIOR: vecinos mayores de edad de Soto del Real, Manzanares el Real, 

Miraflores de la sierra y Guadalix de la Sierra. 
 

SEGUNDA. REQUISITOS DE LOS MICRORRELATOS: 
 

1. Deberán ser originales e inéditos, escritos en castellano y que no hayan sido premiados 
en otros concursos. 

2. El texto tendrá una extensión máxima de 150 palabras.  
3. Versarán sobre tema libre. 
4. Sólo se admitirá un microrrelato por concursante. 

 
     TERCERA. PLAZOS: 
 

1. Comenzarán  a enviarse los  trabajos desde el momento de la publicación de la presente 
convocatoria hasta su finalización a las 14:00 horas del día 1 de abril, miércoles, de 
2009. 

2. Serán enviados por correo electrónico a microrrelatos_junior@letraviva.es en el caso de 
la convocatoria JUNIOR y a microrrelatos_senior@letraviva.es en el caso de la 
convocatoria SENIOR. Se remitirán dos archivos adjuntos tipo Word (extensión doc, rtf o 
txt): el primero incluirá la obra y llevará por nombre el título del relato; el segundo 
incluirá los datos personales del autor (nombre, apellidos, dirección, e-mail y teléfono) y 
llevará por título el nombre del relato seguido de la palabra PLICA. En el caso de la 
convocatoria junior, además se añadirá el centro educativo en el que está matriculado y 
el curso. 

 
     CUARTA. DOTACIÓN Y JURADO: 
 

1. Se concederá un único premio de 150 euros al ganador de cada categoría, atendiendo a 
la calidad narrativa e ingenio creativo de su autor. 

2. El jurado, cuyo fallo será inapelable, estará constituido por tres profesores del instituto 
convocante. 

3. El premio será entregado el día 23 de abril de 2009, Día del Libro, en una breve 
ceremonia en el I.E.S. Sierra de Guadarrama, que consistirá en la presentación y lectura 
de los cinco mejores microrrelatos presentados. 

 
    QUINTA. DISPOSICIONES FINALES: 
 

1. La revista LETRAVIVA se reserva el derecho de publicar una antología de microrrelatos 
seleccionados por su excelencia. 

2. Los datos personales de los participantes en ningún caso serán comunicados o cedidos a 
terceros. 

3. La participación en el concurso supone la plena y total aceptación de las presentes 
bases. 

                                                                                
 Soto del Real, diciembre de 2008 


